
Real Decreto 625/2014
por el que se regulan determinados 
aspectos de la gestión y control de los 
procesos por incapacidad temporal 
en los primeros 365 días de su duración.

Novedades en la  tramitación de partes

Toda la información detallada acer-
ca de estos plazos está contenida 
en el artículo 7 del Real Decreto 
625/2014, de 18 de julio.
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Novedades en la  expedición de partes
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900 100 692
Línea asistencial 24 h

Accede desde tu móvil

Muy 
corto

1
Menos de 5 días naturales: el médico emite el parte de baja y el de 

alta en el mismo acto. La fecha del alta podrá ser la misma que la 

de la baja o cualquiera de los tres días naturales siguientes a esta.

Entre 5 y 30 días naturales: la fecha de la revisión no excederá los 

7 días naturales a la fecha de baja inicial. Los sucesivos no podrán 

emitirse con una diferencia de más de 14 días naturales entre sí.

Entre 31 y 60 días naturales: la fecha de la revisión no excederá los 

7 días naturales a la fecha de baja inicial. Los sucesivos no podrán 

emitirse con una diferencia de más de 28 días naturales entre sí.

Más de 61 días naturales: la fecha de la revisión no excederá los 14 
días naturales a la fecha de baja inicial. Los sucesivos no podrán 

emitirse con una diferencia de más de 35 días naturales entre sí.
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EXPEDICIÓN de los PARTES de BAJA, 
CONFIRMACIÓN y ALTA 
(se expiden en función de la duración que el médico estime)

REAL 
DECRETO 
625/2014

Artículo 2.3


